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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E S P A Ñ O L  DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bies de m oneda publicados el d ía  10 
de m arzo de 1949, de acuerdo con  tas 

disposiciones vigente

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

Francos
Libras ............... .
Dolares
Lira? ......... .......
Francos suizos. 
Reicbsmark ,00 
Francos belgas. 
Florines .........
Escudos ........ .
Pesos raone d ©,

legai ........
Id  Turismo... m 
Coronas 3uecal.
Id danesas.....
Pesos en i leños.

4.15 
44.18
10.95
3.12

254,35

25.00
412 75 
44.12

2,60

3.05 
2.295 

25 46

0.23

381.52

(319.12

3.90
4.57
^.44

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE LAS PALMAS DE GRAN  

CANARIA

Anuncio para la adquisición por subasta 
de un barco de vapor de cuatrocientas o 
más toneladas de carga útil, con destino 
a la Jefatura de Transportes Militares de 

Las Palmas de Gran Canaria

A los veinte días a partir de la publi
cación del presente anuncio en el -BO
LETIN OFICIAL DEL .ESTADO (este 
Anuncio será publicado también en el 
«Diario Oficial dri Ministerio del Ejérci
to»), sirviendo de cómputo de día* pre
cisamente el anuncio del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO que se cita, y a las 
cuatro de la tarde o a la misma hora del 
sigui-nte día si el que correspondiese fue-' 
se festivo o feriado, se celebrará ante el 
Tribunal constituido bajo mi presidencia 
en el local que ocupa la Jefatura de. 
Transportes Militares, situada en la,gpalle 
Castillo, número 10, de esta ciudad; su
basta para la 'adquisición de un barco 
de vapor de 400 ó más toneladas de car
ga útil, con arreglo a los pliegos dé con
diciones que se publican en el «Diario 
Oficial del Ministerio del :;jército» y BO
LETIN * OFICIAL DEL ESTADO, y-que 
estarán también expuestos en dicha'Je
fatura de Transportes y en la de los Ser
vicios de Intendencia de la Capitanía Ge
neral de Canarias desde el dia de publi
cación* de este anuncio hasta el anterior 
al día de la subasta, ambos inclusive, de 
nueve «a trece de la mañana y de dieciséis 
a dieciocho de la tarde. . .

El importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta s?rá de acuerdó con 
lo que se establece ep la cláusula cuarta 
del pliego de condiciones'legales por que 
se rige. la subasta.

La subasta se verificará con sujeción a 
lo que se precéptúa en la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, el Reglamento de Contra
tación Administrativa en eí Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden Circulai de 
10 de enero de 1931 (<(D. O.» núm 12), 
Ley de Protección a la Industria Nacio
nal y disposiciones complementarias.

Las proposiciones se extenderán e pa*, 
peí sellado de la clase sexta, ajustándose 
al modelo inserto a continuación, sin en-, 
mimdas, tacha ni raspaduras, y se en
tregarán en pliego cerrado, acompañado 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante, el último recibo o 
alta dé la contribución industrial que co
rresponde satisfacer y la carta de pago 
que justifique habér impuesto en la Caja 
General de Denósitos (Delegación de Ha
cienda) garantía antes aludida, no 
siendo admitidas las proposiciones que no

reúnan ios requisitos exigidos en ios plío» 
gos de condiciones.
- Serán de cuenta del adjudicatario to

dos ios gastos que se ocasionen por la 
inserción de anuncios para la subasta y 
el otorgamiento de la escritura y copias 
correspondientes. ' .

Modelo de proposición
Don domiciliado en con re

sidencia ‘ en provincia de calle 
de número enterado del anun
cio publicado en   fecha ....... para la
adquisición de un barco de 400 ó rñás to
neladas de carga útil, y enterado d̂e ios 
pliegos de condiciones, ofrece un barco 
cuyas características (aquí las que de su 
oferta se refieren a las citadas, precisa^ 
mente, en los pliegos de condiciones téc
nicas), comprometiéndose en relación con 
esta mi proposición a cuanto se deter
mina en los pliegos de condiciones para 
la contratación en cuestión, asi como a 
los preceptos de los reglamentos y dié- 

. posiciones mencionadas, a c o m p añando, 
con arreglo & lo prevenido, los documen
tos siguientes 

— .i v de 1949/ •

P iie g o  v pe condiciones técnicas para la 
adquisición, por medio de subasta loéal, 
dé un buque de vapor con destino a esta 
Jefatura *y dé una capacidad de earga 

útil de 400 ó más toneladas.
Primera.—El vapor tendrá él tonelaje 

apropiado para que reúna las condicib- 
.oes., generales siguientes: casco de hierro, 
limpio de fondos, con mamparo estanco 
de colisión rn perfecto estado de limpie
za interior y exterior, las escotillas y lum
breras deben tener estanco.sus cierres,-do
tado de toda clase de elementos para el 
servicio de respeto, instalaciones eléctri
cas y de radiotelefonía completa y . eh 
propiedad, as/ como todos los aparatos 
que fxijan las disposiciones vigentes de 
Marina.

Segunda.—Tendrá dos b o d e g a s , una 
proa y otra popa, o una corrida, con sus 
correspondirntes puntales y maquinillas 
para la carga y descarga capáces aqué* 
lias para una carga útil de cuatrocientas 
o más toneladas; los puntales y maqui
nillas, resistentes para un peso de dos 
mil kilogramos aproximadamente. Las es
cotillas de acceso a las bodegas séráq doé 
por lo menos y amplias, aproximadamen
te a 2,5 por 2,5 metros. , ■/• ,

Tercera.—Dispondrá de carbonera para 
setenta toneladas, aproximadamente, de 
carga de combustiblrs. asi como tanques 
o depósitos de agua para unas ocheñta, 
dispondrá del servicio contra incendios 
reglamentario.

Cuarta.—Tendrá maquinilla para levar 
anclas con dos de estas de fas llamadas 
«Patentt», con sus correspondientes seis 
grilletes de veinticinco metros de cade
na y cuyo peso será proporcionado al 
tonelaje del barcq.

Quinta.—La maquinilla será, cuande 
menos, de doble expansión vertical y de& 
arrollará uña velocidad de ocho millás 
como mínimo, con calderas cilindricas de 

. llama de retorno y en perfectísimo esfcade 
de conservación..

Sexta.—El promedio de consumó' de car
bón a una marcha ;de la citada en la 
condición anterior será de seis a oche 
toneladas métricas por singladura.

Séptimá.\r^OÍ£pondrá de alumbrado 
eléctrico,, a££ poi&ó dé botes salvavidas de 
capacídády suficiente para s e t e n t a  y 
ochenta pasajeros y más la tripulación 
, equipados, ̂ cpn í iodos sus pertrechos de 
salvamento. '

Octava.—El vapor ha de encontrarse en 
perfecto estado' de conservación, equiva
lente aL primer tercio de su vida tanto 
él casco cómo sus máquinas y oalderas, 

Novena.—El calado medio en lastre será 
de 2,25, aproximadamente;
. Décima:—Tendrá rancho para la tri

pulación con armario de uso general c

individuales para uso personal, con Alo
jamiento convenientemente dispuesto y en 
perfectas condiciones de higiene y salu
bridad. . /

Undécima, r— Tendrá camarotes, indivi
duales para el personal del mando del 
buque.. n ,

Duodécima.—Dispondrá de cámaras pa
ra el alojamiento en literas de seis pa
sajeros de primera y  doce, de segunda y 
sesenta de tercera, como mínimo, hacién
dose constar eñ la oferta que el buque 
está habilitado para el transporte de pa
saje.

Décimotercera. — La adjudicación del 
buque' se hará al mejor postor* teniendo 
en cuenta las" condiciones que establece 
este pliégo, así como Que el importe de 
dicha adjudicación -no podrá exceder dé 
tres millones setecientas cincuenta mil~pe*> 
setas, pieqio límite autorizado por ia Su
perioridad.

Décimocuarta.—El vendedor acompañar’ 
rá a la oferta los planos del buque: uno 
de conjunto y otro de corte vertical, 'opu 
indicaciones o señalamientos de los di*> 
tintos compartimentos, expresando las ca
racterísticas en . el plano generáL ,

Decimoquinta.—El barco estará abande
rado en España.
* Décimosexta.—Para cumplimiento Nde lá 
condición o cláusula octava, la Junta, 
asesorada por el Ingeniero Naval Inspec
tor de Buques de esta provincia maríti
ma, podrá reconocer el casco del buque 
varado en seco por cuenta de su ptópfe- 
tario, pero si. el proponénte presentase 
certificado de‘ haberío sufrido, suscrito 
por un Ingeniéro Naval Inspector de Bu
ques de cualquier provincia marítima de 
España y fechado dentro de los tres rio- 
ses anteriores al día *de celebración de 
la subasta, no será' necesario nuevo re
conocimiento del casco, pudiqndo reali
zarse dé los df más. elementos, así comó 
las pruebas de velocidad, consumo y cuan
tas dicha Junta crea coifveniehtes.

Déoimoséptima.—EV adjudicatario, ten
drá el. buqué en el puerto de. Las Palr 
mas él dia de la celebración de la.sdbaár

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde l.º de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial

Pesetas 

Trimestre  65,00
Semestre 130.00
Año . . o . 260,00 
lim ero  corriente., 1,UÜ 

atrasado../ 2*60 
» con suple
mento o anexo.» * 4*00 

Por lo que fps ^nores «üs- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa* y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de I09 trimestres 
sucesivos# remesarán las co
rrespondientes diferencias*

LA ADMINISTRACION
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ta para poderse efectuar en él los reco
nocimientos y pruebas de que trata este 
pliego.'

Décimoctava.—El casco, maquinaria, to
das las piezas y materiales de que se 
compone el barco se garantizarán por seis 
meses contra defectos de material o ma
no de obra, a excepción hécha por el mal 
uso, descuido o accidente de mar; du
rante. este periodo toda pieza defectuosa 
será reemplazada con cargo al adjudica
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
enero de 1949.

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s  para la ad
quisición, por medio de subasta local, de 
un baque 4e vapor con destino a está 
Jefatura y de una capacidad de carga

útil de 400 toneladas, como mínimo.
Primera.—Las proposiciones se exten

derán en j>apgi sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras. a menos que se salven con una nue
va firma, y. se sujetarán al modelo pu-~ 
blicado en el anuncio.

‘Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes deberán acom
pañar su cédula o documento que la sus
tituya, pasaporte de extranjería y cuan
tos documentos son precisos para acredi
tar la total y plena propiedad del barco, 
sin gravámenes o cargás, así como los 
necesarios para acreditar que está ál co
rriente en el pago de las contribuciones 
e impuestos. Los apoderados o represen
tantes deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

— Tercera.—No serán' admitidas las pro
posiciones'que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ollas que el pro
ponente está cónforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco se admiti
rán las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

Cuarta—Para tomar parte en la su -, 
basta, es condición indispensable que los 
ligitadores acompañen a sus respectivas, 
proposiciones las cartas- de pago que jus- 
tífiquen haber impuesto en laTCaja C en-' 
tral de Depósitos, o en sus sucursales, 
la suma equivalente a la mitad del tan
to por ciento que corresponda, según el 
importe de su oferta, calculado sobré el 
precio límite, en armonía con lo dispues
to en el Decreto de 30 de diciembre de 
1940 («D. O.» ntSm. 11) y Decreto de fe
cha 24 de julio de 1942 («D. O.» núm. 175) 
que confirma el anterior, haciendo exten
sivo sus preceptos en todas las subastas 
y concursos d? obras y servicios, modi
ficando la cuantía de fianza.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico en títulos de la Deuda Pú- 

* blica, que se valorarán al precio medio 
de cotización en Bolsa últimamente pu
blicado, a no ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal. El Secre
tario del Tribunal comprobará el precio 
medio con el BOLETIN OFICIAL-DEL 
ESTADO.

Este depósito se constituirá haciendo 
oofistar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acu
dir a la subastá de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del de
pósito presente distintas proposiciones.

Sexta.—No se admitirán para tomar 
pafte en la subasta ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pago que se re- 
fiereh a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extre
mo por medio de la correspondiente cer
tificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para respon
der a nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigna en 
2m  proposiciones se expresar£ en letra»

por pesetas y céntimos de dicha unidad  
monetaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en dia laborable, en la. Plaza j 
local, día y hora que se fije en los*anun- 1 
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los' artículos 32, 33, • 
34 y *40 del Reglamente, dapdo principio 
al acto con la lectura del anuncio y plie
go de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me-, 
dia hora, y se advertirá a los concirrren- 
tes que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre las 

í condiciones de la subasta, en la iríteli- 
gencia de que pasado el plazo y abic rto 
él primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadórea entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrádo, los pliegos 
que conterígan sus proposiciones, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
suscrito lo siguiente: «Proposición vpara 
optar a la subasta de adquisición de un 
buque de vapor de 400 toneladas como 
mínimo de carga útil.»

El Presidente los recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes dq expi
rar el plazo de media hora, se anunciará 
en afta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la inedia hora el 
Presidente lo declarará1 terminado. -

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y., se dará lee-, 
tufa por el Sepretario, eh alta voz, a la 
proposición en él contenidp, y sucesiva
mente se abrirán y se leerán los demás 
por el orden de, numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presiden
te el visto 6ueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de Su
basta invitará a una licitación ’ pqr pu
jas a la llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de aquellas pro
posiciones y si terminado dicho plazo 
subsiste la igualdad se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del servi
ció. • -

Duodécima.—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada* , a 
reserva de la aprobación superior, ja pro
posición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siempre el carácter de provisional, 
dándose con ello por terminado el acto 
y proeediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos del Tribunal 
y firmará el rematante o sus apoderados.

Efécimotercera.—La carta de pago de 
depósitos correspondientes a las proposi- 
cionse que no fuesen aceptadas r.i fuesen 
objeto de protesta, se devolverán después 
de terminado el acto de la subasta a loa 
interesados, los que firmarán el retiré de 
la misma al pie de sus respectivas ofer
tad, quedando éstas unidas al expediente 
de subasta, e igualmente los demás docu
mentos que acompañen a sus proposicio
nes.

Décimocuarta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando, sp importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor, de la pro-

 posición que resulte más beneficiosa de 
de suscribir el acia de subasta aceptando
su compromiso. v

Décimoquinta. — Al declarar aceptada 
i una proposición, se entiende que en la ‘ 
i aceptación va envu lta la responsabilidad' 

del rematante hasta que sea aprobada oor 
el Ministerio del Ejército, sin- cuyo reí. 
quisito no empezará "a causar efectos a 
m-nos que la urgencia del Servicio exila 
se ejecute desde luego.

Décimosexta.—Aprobado el remate ñor 
quien corresponda,v el adjudicatario ten-' 
drá obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depósito 
definitivo con arreglo a lo preceptuado ’ 
en el artículo primero del Decreto de 20 
de diciembre de 1940 ya citado, constitu
yéndose este depósito en la msima ferina 
que para el provisional preceptúa con- ' 
dición cuarta, teniendo presente cuanto 
dispone el articulo tercero del Decreto an
tes mencionado. ■

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plato máximo de quince díás, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al adjudicatario^ y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento del contra
to, haciéndose constar así expresamente 
en él documento acrfditativo de la .cons
titución del depósito; teniendo presente, 
cuando corresponda, lo % determinado en 
él artículo noveno. * <:

Décimoséptima. — El adjudicatario ten
drá obligación de formalizar escritura y 
de entregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para gl curso a su destino, el 
número dé ejemplares reglamentarios qiie 
establece el artículo 55, en el término de : 
un mes, a contar de^de el día en que $e ■: 
notifique la adjudicación .definitiva del,; 
remate.

En el mismo acto de otorgamiento <íe 
la escritura se devolverá al adjudicatario 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimoctava. — El adjudicatario queda . 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura o 
convenio que otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto que proceda y 
demás gastos que como consecuencia pu- 
dieran originarse.

Décimonoveou.—Serán de cuenta del ad* 
judicátario todos los gastos que ocasionen^

• los anuncios y el otorgamiento de )a es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 5$, y act* 
de la subasta; exigiéndose, al rematante, 
lá presentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios. . 1

Vigésima.—Támbíén serán de .menta del 
•adjudicatario todos los gastos 1e trans- - 
portes y derechos o arbitrios que pudiera 
tener, puesto que el precio .por el que < 
se haga su oferta se entenderá que es en-, , 
fregando el barco en el puerto de LaS : 
Palmas de Gran Canaria. 3

Vigésimoprimera. — El adjudiéhtario r 
queda obligado a satisfacer el impuesto 
del timbre y el de pagos al Estado y toa
dos los demás, y los arbitrios provinciales 
y municipales efúe se hallen éstaoleeidw ; 
o se establezcan en el período de dura- : 
ción del contrato y sean inherentes al 
mismo. %

Vigésimosegunda.^Lá entrega del ban
co se verificará en el'puerto de la 
de Las Palmas, de Gran Canaria, y la 
recepción se efectuará por la Junta Leo- 
nómica Administrativa de Transportes Mi
litares, previa inspección por el Ingeniero 
piaval; úa que levantará acta, e»> la que 

. fijará el precio total. De esta adjudicación 
se redactará triplicada acta de recepción. ' 
uno de cuyos ejemplares se entregara ai 

.adjudicatario, otro se remitirá a la res
pectiva Sección del Minlstfrio y el tef* 
cero se archivará, en la Comisión* _

La recepción definitiva habrá de tener 
lugar dentro del ejercicio del presupU«" 
to de 1949.

Vigésimotercera.—El pago se hará .den
tro dé los créditos disponibles, cuya exi* 
tencia se justificará en la forma que
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tablece la Ley de 19 de marzo de 1912 
(«Gaceta» del 20), por la Pagaduría de 
T ranspones M ilitares; debiendo acreditar 
precisam ente el adjudicatario que ha sa
tisfecho la contribución industrial que le 
corresponda, las cu otasfd el retiro obrero 
y los gastos, im puestos y arbitrios que 
enumera las condiciones 19 al .23. El pago 
se hará una vez  hecha la recepción defi
nitiva, por libram iento a nombre del pro
ponente. Term inada la entrega,, el Presi
dente del Tribunal a cuya disposición es
té constituida la fianza, acordará su de- 
volución, si bien exigiéndose precisam en
te haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere el párrafo anterior y que se ha 
dado cum plim iento a las disposiciones re
guladoras del im puesto de derechos rea
les.

Vígésimocuaría».—Cuando el rem atante  
no cum pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato, se  
anulará el rem ate a su costa.

Los efectos dq est$- deciaración serán:
2.6 La pérdida de la garantía o depó

sito de la subasta, que, desde luego, se  
• adjudicará al Estado, como Indemnización  
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de un nuevo rem ate  
bajo las m ism as condiciones, pagando el 
prinru r rem atante la diferencia del pri- . 
mero ai segundo.

Vigésim oquinta.—En todos los casos de  
incum plim iento, el adjudicatario será re
querido al abono que proceda, v de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si ia 
fianza prestada o  los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no • se  
considrran suficientes, se expedirá certi

ficado del débito por el Interventor del 
Ejército. In terven tor’del. Tribunal de su
basta, con expresión del capítulo, artícu
lo, sección y presupuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal de Subasta a). Dele
gado de H acienda'de la provincia donde 
tenga su residencia el adjudicatario, para ¡ 
que, eon arreglo a lo que establece el ar
ticulo 6.1 'de ia Ley de Contabilidad y  Ad
m inistración de la Hacienda Pública, se 
proceda a .la ejecución y  venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma es
tablecida para, la recaudación de. tribu
tos. rentas y créditos de la Hacienda Pú
blica; ingresando el impórte- del débito, 
una vez hecho ef etivo, con aplicación ai 
capítulo, articulo, sección y presupuesto 
en-que resulte el descubierto, .y cursando 
el D eL gado de Hacienda a ia Autoridad j 
que le rem itió el certificado, la carta de | 
pago que justifiqué e l ' restablecim iento  
del crédito ( H el servicio de referencia. ‘

Vigésim osexta;—Todo cuanto no apa
rezca consignado o  prev isto .especia lm en
te en el pliego de condiciones legales, se 
regirá por ios preceptos del Reglam ento  
de Contratación Adm inistrativa en el Ra- j 
mo del Ejéreito. y. en su defecto, por las 
reglas de Derecho común.

V igésim oséptim a.—Las disposiciones gu
bernativas que én este contrato se adop- 1 
ten por la  Adm inistración, tendrán carac- ! 
ter ejecutivo, quedando a salyo el-derecho  

..del adjudicatario para dirigir su rrelama- 
ción por#la, vía eontencioso-adm inistra- 
íiva.

V igésim octava.—En cum plim iento de io 
que previene el artículo II de ia Ley de

  
24 de noviem bre de 1939 (B O L E T IN , O F I
C IAL DEL E S T A D p núm . 349>, sobre O r
d enac ión  y D efensa de la  In d u stria  N a
cional, se  hace  c o n s ta r  que en A  p re sen té  
pliego de condiciones legales se ha  dado  
cum plim ien to , a  ‘ lo d ispuesto  en d ich a  
Ley, asi com o a los p recep tos no derogá- 

¡ dos por la m ism a de la Ley de 14 de -fe* ’ 
b rero  de 1907' >«C. L.» núm . 27 ?. sobro  
prot A ción  a la in d u s tr ia  nacional, y Re
g lam en to  pa ra  su aplicación ap ro b ad o  p or 
O rden  de 26 de ju lio  de 1917 («G. L.» n ú 
m ero  153). a cuyos p recep tos deberá  el 
c o n tra tis ta  d a r  cum pírm ietno  en la  partaí 

. que lé corresponda. . .
Las P a lm as de G ra n  C á n aria , 2 0 ' áe  

enero  de  1949. ’ ' .
414—0 .  

 DELEGACIONES DE HACIENDA
 C A D I Z  

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

D esconociéndose los actu a les ' dom icilios 
de los co n trib u y en te s  que a  eo n ú ttu ac ió ñ  
se re lacio n an , los cuales los tuv ieron  erí 
los dom icilios que asim ism o se in d ican , 
se les hace  saber p o r m edio de la p re 
sen te  que por este  Ju ra d o  Especial de Va- 

¡ loración  de la C o n tribuc ión  de  Usos y 
j C onsum os se celeb raron  las sesiones c a  

los d ías  que a con tin u ació n  se c itan , para', 
e x am in ar los expedien tes que al m í sirvo ̂  
íiom po  se consignan , in stru id o s p o r la  
Inspección de H acienda, p o r el Im p u esto  
a e 'T ra n s p o r te s , recayep.dto sobre  cad a  miO 
de ellos e T s ig u k n te  fa llo ;

RELACION QUE SE CITA

Núm. del 
expediente NOMBRES  Y APELLIDOS

Localidad Antiguo
domicilio

Sesión 
.del día

Año a que 
corresponde  

la base

Base 
acordada

* 5 4 /4 8
56/48

182/46
156/48

i
D. Francisco Ortega Rom ero ....................
D. Em ilio Fernández H ernández ...........
P . José M oreno B lanco .......... ...................
P .R Carmen Rojas R am írez ........................

M edina S idonia .................
, Cádiz ......................................

Tarifa ........................ , ........¿.
La L im a  .......................

. Ignorado .............
F. Ballesteros, 10.

. B. Salado, 22.......

. G ibraltar, 27 *.......

5-6-48
30-6-48
11-8-48
29-9-48

1947 
1947 
1946. 

* 1947

20.QQG 
3*1.000 - 

. 9.000 ... 
15000

Contra el fallo  transcrito puede inter
poner cada uño de los interesados recur
so de Alzada' an te  el Jurado Central de  

, Valoración de la Contribución de Usos 
y Consumos, por conducto de este Jurado  
Especial, dentro de los qqince días a con
tar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio, siendo requisito indispensa
ble para su tram itación se constituya de
pósito en la Sucursal o en la Caja. Cen
tral de Depósitos, o bien el ingreso en  
firme del 50 por 100 de la cuota que re
sulte de aplicar la base estim ada, todo  
eljo de conform idad con lo preceptuado  
en el artículo octavo del Decreto de 18 'de 
diciembre de 1943.

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO a los efectos del ar
tículo 37 del R eglam ento de Procedim ien
tos, de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 3 de marzo de 1949.—El Secreta
rio del Jurado, V icente Solves.—Visto bue
no, el Presidente del Jufadop Angel Pe- 
.siní.

5 4 2 - q  *

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
c o r d o b a  

 T ra n spo r te  y  t r a n sf o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

 Peticionario: Don Carlos Crem ades y  
Adaro.
^ D o m ic ilio : Córdoba, T ejiiente C^rbo-

O bjeto: Instalación línea de transpor
te de e n e r g í a  eléctrica trifásica,* a  
5.000 V. de 100 m etros de longitud, que 
deriva de la de Villa del R ío a l Cañave

ral, propiedad de la C. A. «M engemor» y 
term ina en un transform adori de 75 KVA. 
de 5.000-220-27. que se instalará en finca  
Anguijueia, del térm ino m unicipal de 
Villa del Río, de la que es arrendatario  
de peticionario y con destino a fuerza  
m otriz y alumbrado.

Se em plearán elem entos de fabricación  
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se  consideren afectados por la 
m ism a presenten por duplicado y debida
m ente reintegrados los escritos que esti- .j 
m en oportunos, dentro del plazo m áxim o i 
de diez días, en las oficinas, de esta Dele- j 
gación de Industria, calle Fray* Luis de i 
G ranada, s/ri.

' Córdoba, 2 de marzo de 1949.—-El Inge- j 
niero Jefe, R afael Eraso.

1,019—0 ,  | 
Peticionario r Don Antonio Panadero. \
D o m ic ilio : M ontilla. j
¡Objeten Instalación línea de transpor- j 

te  d e  energía eléctrica trifásica, a 25.000 \ 
V. de €300 m etros de longitud, que deri- i 
vando de la establecida entre Castro del j 
Rio y M ontilla de la C. A. «Mengemor», I 
term ine e n : dos transform adores de 40 v \ 
5 KVA. 25.500 + 5 por '100-220-127, que se 
instalará en la Jinca Cortijo de Dos. Her
m anas, B ajo, d e l térm ino m unicipal de  
M ontemayor, propiedad del peticionario y v
•con destino a frierza motriz y alumbrado. J: 

Se em pleará#  elem entos de fabricación f 
nacional. *

Se hace pública está petición para que ¡ 
los* que se consideren: afectados por la « 
m ism a presenten por duplicado y debida- |

m ente reintegrados los escritos que esti-, 
m en oportunos, dentro del plazn m áxim o  
de diez días, en las oficinas de esta D ele-, 
gación de Industria, calle Fraty Luis de  
Granada, s /n . 1 

Córdoba, 2 de marzo de. 1949).—El Inge
niero' Jefe, R afael Eraso»

1.020— 0 . *

. ‘ Peticionario: Don José María Ortiz Fér° 
nández. • '*

Dom icilio: Montoro, G eneral FranJcd 
 ̂ O bjeto: Instalación linea de transpor
te de energía eléctrica trifásica, a 5.Q00 
V. de 500 metros de longitud, que T deri
vando de la que es propiedad de ia 
C. A. «Mengemor», situada entre Mqntoro 
y Charco del Novillo, terrgjne en un  

transform ador de 20 KVA. dé 4.750-V5 por . 
100-220-127 V. que se instalará en la finca  
«La ¡Vlatilla», del térm ino de Montoro, 
propiedad del peticionario" y con deistino 
a tuérza motriz y alumbrado.

Se em plearán elem entos de fabricación  
nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
ios que se .consideren afectados .por la 
misma- presenten por duplicado y debida- • 
m ente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo m áxim o • 
d e. diez días, en las oficinas de e*ta De^ 
legación de In d u str ia /ca lle  Fray Luis de 
Granada, s /n  

Córdoba, 2 de marzo de 1949—EL In«- 
geniéro Jefe, R afael Eraso.

1. 021— 0 .

Petíciónario: Don R afael Pedraza Cobos. 
D om icilio ; Montilla.
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Objeto: Instalación línea de transpor
te de energía eléctrica trifásica, a 25.000 
V. de 3.370 metros de 'longitud, que deri
vará de la establecida entre Castro del 
Rio y Montilla de la C. A. «Mengemor», 
y  term inaré en un transformador de 30 
KVA. de 23.500 -- 5 por 100-220-127 V.. que 
se instalará en finca «Cortijo Alcaide», 
del término municipal de Castro* del Río, 
propiedad**del peticionario y con destino 
a  fuerza. motriz y alumbrado. .

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por ía 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos qué esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en la? oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, s/n.

Córdoba, 2 de marco de 1949.—El In
geniero Jefe. Rafael E rasa

1.022—0

Peticionaria: Doña Fernanda Guerrero 
Palacios. '
 Domicilio: Paseo de la Victoria, 15..

Objeto: Instalación línea de transporte 
de energía eléctrica trifásica, a 6.000 vol
tios, de 80 me,ros de .ora. er va
de la existente entre el cortijo «El Coto y 
dehesa, de Yeguas», siendo la energía de 
C. A. «Mangemor», y termina en un trans
formador ae 5 KVA, de oúuO 5 por .00- 
220-127 voltios en la finca dehesa de* Ye
guas, del término mun c.paé ae Guadal* 
wázar, propiedad del peticionario,. y con 
destino a fuerza motriz.

Se emplearán .elementos de fabricación 
nacionaL

Se nace pública esta petición para que 
Sos que se consideren afectados por ia mis
ma! "presénten por Qupi.cauo y ueo.aa- 
mente re  ntegrados los 'escritos oue esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez tías, en ías ohc * c. >u Di.e 
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número. .

Córacba.-2 de :i. o de 1949.—El Inge
niero' Jefe, Rafael Eraso.

UU6-0,.

Peticionario: D o n  Francisco Amián
Gosti. 

 Domicilio: Córdoba. Seneca, 13.
Objeto: Instaiac ón línea de transporte 

de energía* eléctrica trifásica, a 12.000 vol- 
t.os ce pi*-.*o.' -e uu i ue ue-
riva de ia general ‘de C. A. «Mengemor»; 
que parie ue rauna ae* rt*o \ ccitu na 
en un transformador de 50 KVA., de 
12.00C¿7 5 por 100/220-127, que se insta
lará en finca «Veguétejas», del término 
de. Palma del Río, propiedad del peticio
nario,* y* con. destino a fuerza motriz 
y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
lqs qup se consideren afectados por. la 
misma presenten por duplicado y deb da- 
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plszo máximo 
de ¿liez días, en las.oficinas.de esta Dele
gación .de industria, cañe Fray jluus ae 
Granada, sin número.

Córdoba. 2 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe. Rafael Eraso*

1.027-0.

Peticionario: D o n  J u a n  Meléndez
Valdés.

Domic lio: Córdoba. Osario 47.
Objeto: Instalación línea de transporte 

dé energía eléctrica trifásica, a 2.1000 vol
tios de 600 metros de ¿ongiiua, que p an e  
de la Central Hidroléctrica «Nuestra Se
ñora de la' Salud», de Eléctrica dél Güa- 
dajoz, y termine en un transformador de 
10 KVA,, 2,1007220-127, en la finca «El 
Polvillo», del término municipal de Cas
tro del Río:' arrendatario, y con 'destino 
& fuerza motriz y alumbrada

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional

Se hace publica esta petición para, que 
los que se cons deren afectados per le 
misma presenten por duplicado >. deb ida- 

'mente reintegrados ios escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las ohc. na
de Industria, calle F r a y  Luis de Granada. 
sin número. *

'Córdoba, 2 de marzo de U-HB.-r-Ey In g a  
niero Jefe, Rafael E ra sa  *

iv.013-0,
GRANADA

NUEVA IN D USTRIA

Peticionario: Don José Fernández
Lorente.

Domicilio: Freila.
Objeto de la industria: Tendido de 

u.na linea .de 5.530 metros de longitud  ̂
15,000 voltios, desde Sújar, para abaste
cer de energía al pueblo de Freila, ins
talando en este ^ueb.o un centro de 
transformación de 10 KVA y red para 
la distribución en e\ casco urbano del 
pueblo.

No se requiere importación de maqui
naria ni materiales. , •

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los es
crito que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas ele 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, número 2, Granada.),

Granada, 21 de febrero de X949.—EI 
Ingeniero J e f e ,  José Calera.

1.045-0.

N u ev a  l ín e a  de alta  t e n s ió n  y  t r a n s f o r
m a d o res

Peticionario; Constructora Internacio
nal, S. A¿>

Domicilio; Carretera de Jaén, 9. G ra
nada.

Objeto de ia instalación : Línea de alta 
tensión a 8.000. derivada de la red ge
neral de la Cqpipañía Anónima «Menge
mor», desde el cortijo del Chaparral has
ta las obras del pantano de Cubillas, con 
longitud de 3.390 metros y derivación de 
1.740 metros para las canteras. La ener
gía en la cantidad de unos 300 KVA se 
utilizará por medio de tres centros de 
transformación de 180, 50 y 80 KVA res
pectivamente. en las obras de construc
ción del pantano de Cubiiias.

No se requiere importación de maaui- 
naria. , .

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten .os es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, número 2, Granada).

Granada 21 de febrero' de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José Calen*.

1.044-0*
MALAGA

T r a n s p o r t e  v  t r a n s fo r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionaria: Doña María Jesús Bláz- 
qúez de Lora.

Domicilio: Antequera,, de., Lueena. 
O bjeto: Caseta de traháformaéión de 

30 KVA a 11.000-220 voltios. ,  
Emplazamiento: Antequera."Finca «El 

Rincón». . . . o
No se precisa importación/alguna.
Lo que se publica a efectos > de ia rór* 

ma segunda de la Orden ministerial de1 
12 de noviembre de 1939:

Málaga, 3 de marzo de 1SÍ49.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

' 1.032-0* 

Peticionario: Don José Lüque Jurado. 
Domicilio; Antequera, Laguna, núme- 

í t o  &

Objeto : Línea de transportes y caseta 
de uWisíormación de- 1.5 KVA y ^elación 
;!** transformación l í .000 220 voltios.
, Emplaza mirn to : Arrieouera.. Cortijo
'(SU Almazan». .

No se precisa A portación alguna.
Lo que * se publica a efectos de ¿n nor

ma segunde, de ia Orden ministerial d e
12 de noviembre de. 1939.

Málaga, 2 de marzo de 1949 —El inge
niero Jefe, interino (ilegibles

1.033-0.

Peticionario: Si Fomento Industrial y 
Agrícola. S. A.

Domicilio: Málaga. Avenida d el  Gene^ 
ralísimo Franco, 14.

Objeto: Instalación, cié un dispositivo 
para'elim inar malos clores en su fabrica 
de abonos orgánicos.

Emplazamiento: Málaga. Mendoza, hú
mero 75.

Producción : Desodorizaeion de 6.000 li
tros en ocho horas.

No se precisa importación alguna
Lo que se publica a efectos de ia nor

ma segunda de ia Orden ministerial de
13 'de noviembre de 1939.

Málaga, 1 de marzo de 194S.—EH Inge* 
niero Jefe interino íilegible;,.

1.034-0,
SEVILLA  

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Crespo y Coma 
pan ia».—Sevilla. Corinto, n úm .'&

Objeto: Instalar una sección para «iim~ 
pi za,  teñido y planchado de prendas» en 
su industria de tinloreria. blanqueo y 
aprestos de hilados y tejidos de lana 7 
algodón, en Sevilla.

Producción de la ampliación: 400 kilo
gramos de prendas lavadas en seco, 400 
kilogramos de pr nda? lavadas «al agua*, 
800 kilogramos de prendas planchadas. 
200 kilogramos de prendas tintadas, '? 
acabado de 800 kilogramos de prendas» 
todo ello en jornada de ocho, horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y mat< ñas primas adquiridas 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen conveniente, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro d i plazo de aiez dias. en las oficinas 
de esta Delegación, de Industria.

Sevilla, 1 de, marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cuben»,

1.009-0.
VIZCAYA  

N u ev a  in s t a l a c ió n

Peticionario; Eléctrica Argibarría., S. A.
Objeto dé la petición: Instalación 'de  

un centro de transformación de 2 KVA. 
a 3.000/120 V. .en San Román (Elorrioy. 
para servicio de alumbrado de varios ca» 
serios.

Los materiales empleados serán de pro* 
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plaío de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 10 de febrero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Fernández Tapia,' .

561—0 .  _________________   ,

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
 ALCOY  

E s t a c ió n  d e  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía
ÉLÉCTRICA

Pétiqionario: D. Carlos Server, Partida 
de Mustalla, Pego. 

O bjeto: Instalar un transformador de 
160 KVA. en lugar de uno de 30 y otro 
de 60 KVA., actualmente en servicio.

Esta industria empleará maquinaria  
materias primas nacionales*
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Se hace pública esto petición para que 
las industriales que se consideren afecta-1 
dos por la misma presenten por duplica- ’ 
do y debidamente , reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla- 
«o de diez días, en las oficinas de la Suü- 
delegaeión de Industria, avenida del Q o  
neraüsimo, núm. 56,

560—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO

Concesiones de aguas púntrcAS
Habiéndose formulado la petición que 

Se reseña én la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don .Luis

Martin Alonso, vecino de Valladolid, Ge
neral Franco, 33.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 75 li

tros por segundo.
Corriente de donde lia de derivarse: 

Arrpyo Jaramiqíl.Términos municipales en . que radica- rán las obras: Valbuena de Duero (Va- iladolid).
Valladolid, 3 de marzo de 1949.—El tn 

geñíero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas. • •

558-0.

. * Habiéndose formulado ia petición que 
$e. nséña en ia siguiente nota: •

Nombre de la peticionaria: Doña Joa
quina Cortés Fernández, con domicilio en 
Valladolid, Teresa Gil, 16.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad <¿e agua que se bidé: 78 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Eresma,
Términos municipales.en que radicatán 

las obras: Qlmedo (Valladolid^.
De conformidad con lo dispuesto eu el 

artículo 11 del Real Décreto-Ley de 7 de 
ehero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que te> 
minárá a las trece horas del día .en que 
• ee cumplan treinta naturales y consecu
tivos dnsde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente ai:unció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
• Durante este plazo, y en horas hábiles 

dé oficina, deberá el peticionario presen
tar en Tas oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, o, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a Tas obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán én diclia§ oficinas, y en los referi
dos plazo y hora, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
sq anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi-' 
tirá nineuno más en competencia con los 
presentados. .•
. La apertura' de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras -del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ellcv él acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 3 de. marzo de 1949.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Yald'peñasl

559-0. .

SERVICIOS HIDRAULICOS 
NORTE , *

C o n cesio n es db aguas públicas

- Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Aquili
no Martínez Sardaña.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz:

Cantidad de agua que se pide: 150  ̂11- 
jtros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 3 
Río de las Filgueiraa j

Términos municipales en qup radica
rán las obras: Capela (La Coruña).
. Oviedo, 28 de febrero de 1949.—El In

geniero Director (ilegible; o
556-0,

Nombre del peticionario: D. Manuel 
Echaveguren Labaca.

Clase’ de aprovechamiento; Usos do
mésticos. . : • „

Cantidad de agua que se pide; Tres 
litros por minuto.

Corriente ,de donde- ha de derivarse: 
Manantial de Oa-goico-aldea,.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: üsúrhii (Guipúzcoa). ^

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 clel Real Decreto-ley. num, 33 
de 7 dé enero de 1927, modificado por el 
de 27 dé "marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se. abre un pla
zo, que terminará á las trece horas del 
día en qué se cumplan treinta naturales 
y coñsecirtivbte desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio éil ol BOLETIN OFICIAL- 
DEL ESTADO.

Durante esto" plazo, y .en hofas hábiles 
do oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, cálle del Doc
tor .Casal, num. A  tercero, el provecto 
correspondiente a. las obras que trata $c 

‘ ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas -y en Íq s  referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
ino objeto que la petición que se anuncia 
o^ean incompatibles con él. Transcurrido 

, el plazo fijado no se ádnptirá ninguno 
más en competencia eon los presentados.

‘La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Reál Decreto-ley 
antes citado, se verificará á las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijad . pudiendo asistir al acto 
todos los net i clónanos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que: será ,suscrita por los mismos.

Oviedo, 4 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

567—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidenté de tra

bajo ocurrido el día 12 de noviembre 
de 1948, falleció en Palma de Mallorca 
el obrero Sebastián. Salillas Cerda, de 
veinticuatro áfios de edad, natural de 
Palma de Mallorca (Baleares), hijo de 
Vicente y de Jerónima, domiciliado en 
Palma de Mallorca (Baleares), calle 
Beethoven, 14, que trabajaba al servicio 
de don Bernardo Salva Campiña.’

Por consecuencia de accidente de tra-, 
bajo ocurrido el día 5 de diciembre de 
1948. falleció en Valdehúncar (Cáceres) 
el obrero Claudio González Calvo, dé die
cisiete año# de edad, natural de Anvér- 
bille, Paris (Francia), hijo de Ahtonina 
y de Víctor, domiciliado en Valdehúncar 
(Cáceres), calle Ramo, que trabajaba al 
servicio 'de «Hidroeléctrica del Tajo», So
ciedad Anónima. ’

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurridos el día 8 de enero de 1948, 
falleció en ^el már el Obrero Manuel Area 
Santiago,; de- veintiún años de edad, na
tural de Laurizán (Pontevedra), hijo de 
Luis y rde -.£árn>en domiciliado en Marín 
(Pontevedra),’ que trabajada al servicio 
de , don Manuel González Fernández.

En cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro dé 1933, los que se crean oori derecho 
a percibir : la indemnización correspon
diente pueden dirigirse* acompañando los

documentos que lo acrediten, a la Caja- 
Nacional de Seguro de Accidentes de* 
Trabajo, 'Sagasta, 6. Madrid.. .
. Madrid, 3 de marzo do 1949.—El Diree- 
tor, Isaac Galc-erán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BILBAO  
Extraviados resguardos .de d e p ó s i t o  

.transmisibles números 43.924, 43.975 y* 
44.032', de pesetas nominales 46,000,00. ’ 
30.000,00 y 27.500,00, respectivamente, en 
Deuda Interior 4 por ulü0, ios tres a nom
bre de don Nicolás de. Bengoa Azc-uena  ̂
ga, si dentro del plazo de un mes no sr 
notifica al Establecimiento reclamación 
do tercero, se* expedirán duplicados, según 
determinan los artículos 4 y 42 del vigen
te Reglamento, quedando libre el Banco- 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 28 de febrero de 1949,—El Secre
tario, A.- Sobrado, '

1.015-Po v
REUS'

Extraviados resguardos de . d e p ó s i t o  
transmisibles números 32.288 y 33.043, de 
pesetas •nominales 24.000,00 y 12.000,00, en 
Deuda Perpetua Exterior 4 por 10í) y 
Amortiza-ble 3 por 100 emisión 1928, res- 
pectivámente. ambos a hombre de doña. 
María. Domingo Gavaldá, soltera, m'ayor 
d e , edad, si dentro del plazo dé un mes 
no se notifica ai Establecimiento recia- 
mación de tercero, se expedirá duplica
dos, según determinan los artículos ' 4 y 
42 del vigente Reglamento, quedando libre 
él Banco de toda responsabilidad.
% Reus  ̂ 24 de febrero de 1949.—Él Secre
tario, j. Quesada.

1.0Í4-P, - ,
BANCO DE BILBAO

J unta  generai, o rdinaria

El. Consejo de Administración del Banco*.; 
cb Bilbao, en cumplimiento de lo .dis
puesto en cL articulo 28 de sus Estatutos 
sociales, lia acordado convocar a los seño
res accionistas a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar ‘en el domicilio. so
cial, a las cinco de la tarde, del día 26 
del presente mes .de marzo, con objeto ele 
someter a su aprobación las Cuentas, Ba
lance y Memoria^ correspondientes al pa
sado ejercicio de 1948.

Tocios los señores accionistas podrán 
concurrir a la Junta, pero para tener voz 
y voto es condición precisa ser poseedor 
de diez o más acciones, inscriptas con 
tres meses de anticipación a la fecha de 
aquélla.

Las delegaciones de representación se 
regirán por lo establecido en el artículo 
13 de los Está tutos., ‘ ‘
. Lo¿ sefiores accionistas que, a tenor de 
las precedentes prescripciones estatuta
rias/deseen asistir a la Junta que se con
voca, deberán proveerse, por lo menos 
ctm *dos días' de antelación a la celebra
ción de la misma», de la correspondiente 
papeleta 'de asistencia én la Secretaría de 
este Bañeq presentando al efecto los tí
tulos de pertenencia de sus acciones.

Bilbao. 4 dp marzo de 1949.—El Presi
dente del Consejo fde Administra.cióir5 Ju
lio de Arteche.
. 1.042—P, ”

MUTUALIDAD PATRONAL DE VINOS 
Ys AGUARDIENTES

x Se convoca, a Junta general ordinaria, 
el día 25 del ínes dé marzo, a las tres y 
media de la tarde, en el Salón de ‘os Em
pleados y Obreros de los Ferocarriles de 
España, calle de Atocha, 83, para examen 
y aprobación de cuentas.

Madrid, 4 de marzo de 1949,—El Secra* 
tarió.

1.049— "  ' '
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BANCO DE ESPAÑA
8.° sorteo .para la Am ortización dfe la Deuda al 3,50 por 100, em isión de 8 de m a r/o  

de 1940, por la sam a de pesetas c in co  mlHones seiscientas velntjoíW o mil.
8 .' sorteo suplem entario para la- am ortización de la Deuda al 3,50 por 100, em isión de 8 

- de marzo de 1940, en su am pliación dispuesta por Decreto de 20 de ju n io  de ID47 
(BCLUXIN OFICIAL DEL ESTADO de de ju lio  del m ism o a ñ o ), por la sum a de pe
setas cuarenta y cin co  inih . -

' " «►
D ebiendo acom odarse la am ortización a lotes cabales, corresponde am ortizar las 

referidas sumas en este trim estre, q u e  vencerá el 1 de m ayo próxim o, com o se indica 
en ios respectivos cuadros s ig u ien tes : ' *

Series
 Bolas 
encan
taradas

T ítu los 
que re

 presentan

C a p i t a l     
Pesetas 

   n o m in a le s  
   

Bolas
q u e  
han de
extraerse

Títulos
q u e
repre
sentan

Capital 
que se 

am ortiza

Pesetas

A pagar por 
intereses

Pesetas

, . T O T A L
Intereses y 
am ortiza

ción

Pesetas

EMISION DE 8  DE MARZO. DE 1946, AL 3,50 POR 100

B
C
D
E

3.750
6.315
5.525

11.147
8.881

375.000
157.875
55.250
22.294

8.881

375.000.000
789.376.000
652.500.000
557.350.000 
444.050000

8
13
11
23
19

800
325
110
46
1 9 /

800.000
1.625.000 

" 1.100.000
1.150.000 

950.000

3.281 250.00 
6.907,0S1,25 
4.834.375.00
4.870.812.50
3.885.437.50

4.081,250,00
8.532.031,25
5:934.375,00
6.026.812,50
4.835-437,50

35.618 619.300 2.718.275.000» 74 1.300 5 625 .000 23 784.906,25 29.409.906,25

AMPLI ACION DE LA EMISION 8 DE M ARZQ DE 1946, AL 3,50 POR 100 
(SORTEO COMPLEMENTARIO)

8.765
2.372

793

8.765.000
11.860.000
7.930.Ó00

1
1

15 v 
4 
1

fs.OOO
20.000
10.000

•76.693,75 
103.775,00 

' 69.387,50

9 L 6 9 3 , 7 ú ‘
123.775,00
79.387,50

3:139 11.930 . 28.555.000 5 20 45.000 249.856,25 294.856,25

Por cada serie se hará un  sorteó Independiente y se verificará con  arreglo a las 
d isposiciones contenidas en la Real Orden fech a  30 de ju n io  de 1917 y D ecreto de 7 d e  
ju lio  de ‘ 1944. ‘ . -J '

Los sorteos tendrán lugar públicam ente en éste- Banco, el día 2 de abril próxim o, 
a las diez y m edia en p u n to  de la m añana, y los presidirá el Gobernado^ o  qu ien  
ostente su representación, asistiendo adem ás una Com isión oficial, el Secretario y el 
lnxerventor¿ • • * •

Se anunciarán en los periódicos oficiales los númerds. de los títu los a Que naya 
correspondido la am ortización y quedarán expuestas al público, para su com probación , 
las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 1 de m arzo de 1949,— El Secretarlo general, A lberto d e  A lco cer .^ .
533-P. ' _______ __________

B A N C O  P A S T O R  
V I G O

Habiéndosenos notificado el extravio, 
en poder fcel interesado, de los resguar
dos de depósito en nuestras Cajas, nú
mero 2.200/1.129, de pesetas nominales 
225, en acciones FF. CC. Estratégicos y 
Secundarios de Alicante, S. Ar, y núme
ro 1.431/435, de pesetas nominales 500, 
en Obligaciones Tranvías Eléctricos  ̂ de 
Vigo. C. A., a favor de don Saturnino 
Rodríguez Alvarez, se anuncia por única 
vez, con la advertencia de que si no re
cibimos reclamación dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio^se expedirárl 
duplicados de los menóionados resguar
dos, quedando el Banco libre de respon
sabilidad. > .

Banco Pastor, Sucursal de Vigo.
999— P . ■ : ;  - . , é •

VIAJES ELCANO, S. A.
Se convoca • a los señores accionistas 

a Junta general ordinaria para el jue
ves día 31 del mes actual, a las siete de 
la tarde, en el domicilio social, calle Ma
yor, número 5. • .

Madrid, 9 de marzo de 1949.—El Sfr
crefcario del Consejo, Virgilio Oñate, 9

1.088—P. /
H fe------------------ :—  --------— ----------- — 1-----------

COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL 
.COTO 

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día>28 de marzo, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, Zurbano, núm. 21, para tratar de 
la aprobación del * Balance, Mémoriá y

cuentas correspondientes al. último ejer
cicio.

Los señores accionistas deberán deposi
tar, cinco dias antes del señalado para 
dicho acto, en la Caja social, los títulos 
o resguardos que les den derecho a su 
asistencia.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Manuel Cavero y Goicoerrotea.

1.046^P. 

SOCIEDAD ANONIMA RIO-CERAMICA  
ALICANTINA 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 de lóó Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a Junta 'general ordina
ria de accionistas para el día 29 de marzo 
de 1949', a las siete y media dé la tarde, 
en su domicilio social, calle de Fernánílor, 
núnfc 6, cuarto, centro .izquierda, con el 
siguiente tíráeú del día:.

1.° Examen de la Memoria? Balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio, de 
1948 y aprobación, en su. caso. c '

2.° Examen de la gestión, del Qonscjo.
3.° Cumplimiento del artíéulo 33 de los 

Estatutos sociales. : -
4.° Proposiciones de los señores accio

nistas.
Madrid, 7 de marzo de 1949Í>-É1 Secre

tario déj Consejo de Administración, 
Jaime Escofia.

1.05 3 - P
BORDADOS MALLORCA, S. A.

Font y Monteros, 26’
Acordado- por la Junta general extra

ordinaria de la Compañía . el aumento del 
capital social a la cifra de 556.000 pesetas,

mediante la creación de 400 acciones, ai 
portador, de valor nominal 500 pesetas 

’ cada una completamente desembolsadas, 
en .cumplimiento y forma dispuesta en la 

■Orden e 28 de febrero de 1.947, se ofrecen 
dichos títulos en suscripción pública 3* 

‘ libre, h qué tendrá efecto a partir del- 
día 21 de marzo en el domicilio social, 
durante ios cinco días hábiles siguientes.
. Dichas acciones participarán de los oe- 
neficios del ejercicio a prorrata del día 
de su desembolso y en ,1a. proporción en 
que éste tenga lugar. Las acciones ofre- 

. cidas no se cotizan en Bolsa.
Palma de Mallorca, 2 de marzo de 1949. 

El Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Malgosa Boada.

1.054— P.

ASEGURADORA DE RIESGOS CATAS
TROFICOS, S. A.

(A. R. C.A.)
Se convoca a los señores accionistas 

de «Aseguradora de Riesgos Catastrófi* 
eos: S. A.» (A. R. C. A.) a la-Junta ge
neral ordinaria que dicha Sociedad ce
lebrará el día 28 de marzo próximo, a 
las 18,30, en el domicilio social. Carrera 
de San Jerónimo. 19. 1.°, con arreglo al 
siguiente orden del día: \

* I.0 Lectura del acta de la sesión an
terior. « ♦

2.p Examen y aprobación de la Memo
ria. Balance y cuenta efe pérdidas y ga« 
nancias correspondientes al año 1948.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.°. Ruegos y preguntas.
Madrid, 26 de febrero de 1949.—El Vi

cesecretario, Juan J. Rosillo Martos.-— 
Visto bueno, el Vicepresidente^ Luis Her- 
mida Higueras.

1.041-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COMER
CIO, S. A.
MADRID

De acuerdo con los artículos núme
ros 28 y 31 de la escritura fundacional 
de esta Sociedad el Consejo de Admi
nistración convoca a Junta general o r 
dinaria de accionistas/que se celebrará 
el día 31 de marzo .próximo,,a las seis 
de la tarde, en. el domicilio, social, calle 
iFerraz, 15, f>°. d-recha.

Madrid 28 de friorrro de W 9 —El Pre
sidente'del h Cornejo de Administración, 
F. Junco.

1.039-P.
o b r a s  s . a .

De acuerdo, con el artículo 14 de los . 
estatutos sociales, ŝe convoca para el 
día 30 de los corrientes, a las cinco de 
lg, tarde, en primera concovatoria, y % 
las emeo y media en segunda, en el do
micilio social, calle de Alcalá. 180. a Jun
ta general ordinaria, con arreglo al si
guiente orden del día:,

Examen y aprobación de la Memoria 
v Balnnce correspondientes al ejercicio 
de 1948*

Madrid, 4 de/marzo de .1949.--F1 Vice
presidente segundo derconsfejo de Ad
ministración, Javier de Cdrlos Abella.*

1.038-P. '
MINERO SIDERURGICA DE PONFE- 

RRADA, S.A .
Alcalá, 27, Madrid

El Consejo de Administración de esta 
-Sociedad, en cuihplimiéjnto le lo estaole- 

cido en sus estatutos, convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
P¿ira el día 25 de marzo da 1949, a la 
una de la tarde, en el domicilio social, 
Alcalá, núm. 27, con el siguiente orden 
del día: ;

1 «- Aprobación de la Mempria y pro- 
puestas q(ue. contiene. + ■ •

2.° Aprobación del balance y cuenta 
de,, beneficios y pérdidas correspopdten* 
tes al ejercicio, de 1948, •
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La Memoria, Balance y cuenta de be
neficios y pérdidas se hallarán de'mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad para 
que puedan ser examinadas por los se
ñores accionistas durante el plazo se
ñalado pór los estatutos, 

t Las tarjetas de asistencia a la Junta 
serán entregadas a los señores accionis
tas que acredíten su derecho, en las ofi
cinas de la Sociedad, desde el día si
guiente a la publicación de este anuncio 
hasta tres días antes del señalado para 

. la celebración de la Junta.
Madrid, 7 de marzo de 1949.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Luis de Ussia y Cavaldá.

1.031-P.

UNION ESPAÑOLA DE LABORATO
RIOS Y  FABRICANTES DE PRODUC

TOS f a r m a c é u t ic o s , s . a .
Se convoca a Junta general ordinaria 

para el día 25 del corriente, a las cuatro 
de su tarde, en primera convocatoria, 
y a las cinco en segunda, en el domicilio 
ael Instituto «IBÍS», calle de Bravo Mu* 
rillo, núm. 6.3, con el siguiente -orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación del acta in 
terior.
I 2.° Examen y aprobación, si procede,
de la Memoria y Balance correspondien
te al . ejercicio de 1948.

3° Informe del Consejo de Adminis
tración sobre su gestión durante el pa
sado ejercicio.

4.° Remoción y nombramiento de nue
vos Consejeros.

5.° Ruegos y preguntas. *
Madrid, 7 de marzo de 1949.—El Se

cretario (ilegible).
1.030-P.

HULLERA CARMEN, S. A.
De acuerdo con lo preceptuado en los 

artículos 15 y 18 de los estatutos socia
les, se convoca ppr el presente anuncio 
a los señores accionistas de está Socie
dad a Júnta general ordinaria, que se , 
celebrará en esta ciudad én su domicilio 
social, Antonio López, 12, segun#o, dere
cha, a las cuatro de la tarde del día 
31 de marzo actual, para tratar regla
mentariamente. los siguientes asuntos:

1.° Lectura del acta de lá Junta ge
neral anterior.

2° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, Balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1948.

3.° Renovación de Consejeros.
4.° Proposiciones que púedan presen- 

Jtar los señores accionistas.
5 Los señores . accionistas que deseen 
. ejercer el derecho de asistencia a la anun
ciada Junta y el de examen de docu
mentos y libros sociales deberán cum
plir estatutariamente las. prescripciones 
que sobre depósito de acciones para so
licitarlo y fecnas para efectuarlo estable
cen los artículos. 14 y 29 de los Estatu
tos vigentes.

Santander. 2 de marzo de 1949—JE1 
Presidente. José Nova Eterna.—El Secre
tario. Pedró Llórente Góiñez. *

. 1.029-P,
. u .. , . . , 

 INMOBILIARIA BANCAYA, S. A.
Convocatoria de Junte general ordinaria
 Por acuerdo del Cónsejo de administra
ción. se convoca Junta general ordinaria 
de señores accionistas <fe esta Sociedad, 
<lUe tendrá lugar el día 26 de marzo, a 
las cinco de la . tarde, en Bilbao, Gran 
Vía, 1 (edificio del Banco de Vizcaya), 
para la aprobación del balance y cuan
tas del ejercicio dé 1948. ,

Con arreglo a los artículos 17 y 18 de 
los estatutos sociales, tienen derecho dé 
asistencia a la Junta los accionistas po
seedores de diez acciones por lo menos, 
las cuales deberán’ ser depositadas en lp. 
Caja social o en el Banco de Vizcaya

(Casa central o sucursales) cinco dias 
antes, del señalado para la Junta.

Madrid, 7 de marzo de 1949.—El Di
rector-gerente, Mariano Cáncer.

1.028—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 
Sala cuarta.—Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contehcioso-adininistrativo.
Pleito núm. 2.615: Señor Anguita.—«Ló

pez Hermanos, S. A.», contra acuerdo *del 
Registro de la Propiedad Industrial de 14 
de octubre de 1948, sobre concesión a la 
Entidad «Cava, S,  ̂A:»f del registro del 
nombre comercial número 24.065.

Pleito núm. 2.624: Señor Laguardia.— 
La Compañía del PP. CC. de Castilla y 
Española PP. CC. contra resolución de la 
Dirección General de Trabajo en 21 de 
noviembre de 1948, sobre -liquidación por 
cuotas de Subsidio familiar y Sindical nú- 

. mero 105/46, por un total de 22.314,16 pe
setas.

Pleito núm. 2.599: Señor Cabrero.—«Rie
gos y- Fuerza del Ebro, S. A.», contra re
solución de la Dirección General de Pre
visión en 28 de octubre de 1948, sobre li
quidación de buotas de Régimen del Se
guro de Enfermedaa por un total de pe
setas 14.114,48, practicadas por la Inspec
ción Provincial de Trabajo de Barcelona, 
que confirmó la Delegación de Trabajo de 
dicha capital.

Pleito núm. 2.626: S?fior Cabrero.— 
«Electricista Catalana, S. A.», contra 
solución de la Dirección General de' Pre
visión en 11 de noviembre de 1948, sobre 
liquidación de cuottfs del Seguro Obliga-' 
torio de Enfermedad por un total de pe
setas 3.662,68, levantada por la. Inspección 
de Trabajo de Barcelona.

Pleito núm. 2.620: Señor Anguita.—Don 
^Miguel Sánchez Qalp . contra Ordm ex- 
' pedida por el Ministerio de Agricultura 

dictada en 23 de noviembre dé 1948, so
bre depósito del importe del justiprecio 
de las fincas'«Torre Pava», «Torre Rubia» 
y «Torre de la Vega», propiedad Adel re
currente.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en- el 
párrafo segundo del artículo 36' de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los qite tuvieran 
interés directo en este pleito y quisieran 
coadyuvar en el mismo á la Administra
ción del Estado.

Madrid. 1.° de marzo de 1949.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

555—A. J. ;
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
MADRID

A d ic t o
En virtud de providencia de hoy. dic

tada por el Juzgado de Primera Instan
cia número uno (Decano) de ésta capi
tal en el procedimiento , ejecutivo espe
cial instado por el Banco Hipotecario de 
España contra dón Gabino Olea Rodrí
guez en reclamación de un préstamo hi
potecario, se anuncia la venta en públi
ca subasta por segunda vez de la finca 
hipotecada que se describe a continua
ción;
. En Valladolíd, parcela de terreno al si
tio. llamado Pinar de Antequera, con una 
casa de Pampo,-que conSta de una plan
ta de superficie nóventa y siete metros 
setenta y cinco decímetros cuadrados.

 ̂ Linda: pór 'W rté, con la calle F. con 
una línea de fachada de treinta metros; 
por Éste, con la calle A, con una linea 
de fachada de cincuenta metros, y» ‘por 
el Sur y Oeste, con la Tinca de donde se 
segregó, la que se describe, de don Isi
doro Lorenzo^ La medida superficial de

la parcela es de mil quinientos ocho 
tros y noventa y dos decímetros cuadra
dos.

El remate tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en la Sala Audiencia .de 
este Juzgado, sito en la calle del. Ge
neral Castaños, número uno, Madrid, y 
en la de igual *clase que corresponda á 
Valladoiid el d i#  treinta de marzo pró
ximo, a las once y media de su mañana* 
previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que dicha finca' sale a su
basta, por segunda vez, y por el tipo de 
cuarenta y cinco mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del que sirvió 1e tipo 

.para la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, debiendo consignar 
los licitadores previamente para tomar 
parte en el remate el diez por ciento de 
la indicada suma, sin cuya consignación 
no serán admitidos.

* Segundo.—Que los-autos y los títulos •
de prioridad del inmueble, suplidos por
certificación del Registro, estarán de
manifieste* en Secretaría del que refrenda* 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin derecho 
a exigir ninguna otra. . •

Tercero.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y de los ' preferentes, si los
hubiere, al crédito reclamado Dor el Ban
co Hipotecarlo de España continuarán 
subsistentes, entendiéndose qfie ios acep
tan y quedan subrogados en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-— 
El Juez, Juan A. Pacheco.—El Secretario, 
José dé Molinuevo.

953—A. J.
 BARCELONA 

E dicto

En los autos de juicio declarativo da 
menor cuantía promovidos por doña Rsv* 
mona Reñé Pane, contra la herencia ya
cente o ignorados herederos de doña Jo
sefa Gual Manaut, que se tramitan en 
el Juzgado de Primera Instancia nümB- 
ro doce de los de esta ciudad, obra dic
tada la sentencia qu^-en su cabecera, y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona , 
a 7 de diciembre de 1948.—El; señor don 
Miguel Grilo Baides, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número once de Jos 
de la misma, habiendo visto los presentes 

>autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, ptomdvidos ante este Juzgado por do
ña Rámona'Reñé Pané. mayor de edad, 
sin profesión especial, de estado casada 
y de esta vecindad, dirigida por el Letra
do don Pío María*Verges Purnells y re
presentada pór el Procurador don José 
María Verges Purnells. contra la heren- 

■ cia yacente o ignorados herederos dé .do
ña Josefa Gual Ma*aut, de paradero des
conocido, incomparecidos en los autos, de
clarados en rebeldía y ñafiándose repre
sentados’ en los estrados del Juzgado; ver
sando el juicio sobre reclamación de^an- 
tídad e intereses legales corresponaien* 
tes, y .

Resultando que etc.:
Considerando que etc.,
Pallo: Que desestimando la demanda 

formulada por £l Procurador don José 
María Verges. en nombre y ' representa
ción de doña Ramona Reñé Pané, contra 
la herencia yacente y los ignorados here
deros de doña Josefa Gual Manaut, debo 
absolver y absuelve a todos ellos d^ la 
reclamación-a que se contrae la p r e s e n t e  
litis, imponiendo las costas todas de eéta 
Primera Ihstáncia a doña Ramona Reñé- 
Pané, por su ,evidente temeridad.

Careciendo, al parecer, de herederos la 
doña Josefa Gual Manaut, póngase el 
óbito de la referida señora en conocimien
to' del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, para que si lo estima opor
tuno la Abogacía del Estado, inste la de
claración de herederos a favor del Esta*
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do, & fin de que no se. pierda el patrimo
nio, representado hrsta ahora por títulos 
depositados en el Banco Español de Cré
dito, de esta ciudad, a favor do dicha se- 
ñora, rogándole aguse recibo sobro el par- 
lien lar r que so unirá a los presentes au- 
t*g. Para la notiiicacíón de esta sen ten- 
eiá a los declarados rebeldes, llágase por 
medio del BOLETIN » OFICIAL DEL ES
TADO, «Boletín Oficial» de lo. provincia 
y «Diario de Avisos de Barcelona», inser
tando la: cabecera, y parte dispositiva de 
la misma, conforme a. derecho. As: por es- 
xa mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado: Miguel Gjiio (rubricado). 
Publicación.—La semencia que antecede 
ha sido pronunciada, leída -y publicada 
por el limo. S:\ Juez que la suscribe en 
el mismo día de su fecha, hallándose ce
lebrando audiencia púoliea en la cíe su 
Juzgado y, por ante irii el Secretario, de 
que doy fe. Firmado: José Luis Heredero 
imbricado;.»

En su virtud y para que .sirva de noti
ficación eñ legal forma a ios demandados, 
la herencia yacente o ignorados herede
ros de doña Josefa- Gual Manaut, de pa
radero desconocido, libro el presente en 
Barcelona a 17 de diciembre,de 1948.—EJ. 
Secretario, José Luis Heredero.

1.010-A. J.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

El Juez de Primera Instancia accidental 
del Juzgado núrn uno de la ciudad de 
Las 'Palmas de Gran: Canaria.
Por el presente se anuncia, caí cumpli

miento de lo que dispone el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por la de 30 de diciembre de 1939, 
que por doña Josefa Guerra Rodríguez, 
mayor de edád, soltera, su casa y de esta 
vecindad, representada por. el Procurador 
don José García Díaz, ‘ se ha promovido 
y en su virtud incoado, expediente para 
que se declare el fallecimiento de su her
mano por don Francisco Bernardo Guerra 
Rodríguez, que salió de esta isla para la 
de Cuba, sobre el año de 1874, sin.que 
con posterioridad a su viaje se haya co
nocido su paradero, ni tampoco recibido 
noticias del mismo.

Dado en Las -Palmas de Gran Canaca 
e. 22 de enero de 1949.—El Juez de Pri
mera Instancia accidental, Jesús A. Cer- 
Vera.—El Secretario, Antonio Gómez.
, 1.051—A  J. i.ñ 10-3-949

PAMPLONA 
C édu la  d e  emplazamiento

Por la presente cédula y en virtud dé 
lo acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia, de Pamplona, en providencia 
de hoy, dictada en juicio declarativo cié 
mayor cuantía promovido por don Ma
nuel del Nido Idigoras y otro contra doña 
Soledad Idigoras Naharro y otras, sobre 
disolución de comunidad de bienes, se 
emplaza a dicha demandada.'cuyo domi
cilio y residencia se ignora, pitra que en 
término de nueve días comparezca* en ' 
autos, personándose en- forma, haciéndo
mela saber que las copias de la demanda 
y documentos se hallan a su disposición 
en este Juzgado.

Pamplona a 24 de febrero7 de 1949.—El 
Becretarío, J. Gómez de la Torre.

1.036—A. J.
SAN SEBASTIAN

Don Luis Giménez-Éstárez Armijo, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nu
mero dos de la ciudad de San Sebas
tián-y su partido.
Por el presente' hago saber: Que en 

este Juzgado y por doña Asunción Zabaia 
Garayalde, vecina de esta capital, se ña 
promovido expediente solicitando se de
clare la ausencia dé su esposo don Anto
nio Zabala Porfcu, que desapareció de su 
domicilio el día 20 de enero de 19?19. sin 
que se hayá vuelto a Tener noticias de su 
j& í s u i e r o ,

Lo que so hace público para que el pre
sunto ausento y cuantas. personas puedan 
dar noticias de su paradero lo hagan ante 
este Juzgado en el término de quince 
días.

Dado en San Sebastian a 21 de febrero 
de 1949.—El Juez de Primera. Instancia, 
Luis . Giménez-Estávez. -  El Secretario, 
Evaristo Cejador,

1.047—A. J, i  y 10-3-949

Don Francisco Moiíns Aristegui, Juez Mu-, 
nicipal e.u funciones de Primera Instan
cia. número dos de la ciudad de San 
Sebastián y su partido, por u.sar de li
cencia el propietario.
Por el presente, que se insertará por 

dos veces, -con'intervalo de quince cuas, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Radio Nacional y diario «Informacio
nes», de Madrid, y <cLa Voz de España», 
de esta capital, hago saber: Qué en este 
Juzgado se ha promovido, por el Procu
rador don José Yarza Elola, expediente 
sobre declaración de fallecimiento del ve
cino de Alza don Pablo Lauda Iribar, que 
desapareció do su domicilio 'de Alza ai 
finalizar ' la primera decena del mes de 
septiembre de 193C, ,sin t\ue se haya vuel
to a tener noticias de su paradero.
. Lo que se hace público, llamando ft/ di
cho presunto fallecido y a las pensonas- 
que sepan su paradero, lo pongan enf co
nocimiento de este Juzgado en el térmi- 
ná de .quince días a partir de la publica
ción dói presente en los periódicos dichos.

Dado en San Sebastián a I I  de febre
ro de 1949.—El Juez, Francisco Molíns.— 
El Secretario, JSvárísto Se-jádor.
. 1.012—A. J„. . lA 10-3-949

AREVALO
Juzgado de Primera Instancia de Aré- 

valo.
En este Juzgado se tramita expediente 

Sobre declaración de herederos de doña 
Súsana Rogero Gallego, hija de Cepilio y 
de María (difuntos), natural de San Cris
tóbal de la Vega (Segovia) y vecina .de 
Arévalo,- que falleció en esta ciudad el 
día diez de ju»io de mil novecientas cua
renta y'ocho, sin haber otorgado. testa
mento y en estado de casada con don 
Félix García Macías, y en su virtud se 
anuncia la muerte sin testar y sin dejar 
descendencia de la referida causante y 
que su herencia se reclama para sus. her
manos de doble vinculo Eufemia, Teresa, 
María del Pilar, Emilio-Valeriano y Ma
na-Encamación Rogero Gallego,' y para 
sus sobrinos carnales Teodoro, Isidro, 
Gerardo, María-Alberta, Antonio-Bonifa- 
ció, Franciséó-Manuel y Miguel-Mariano 
Escoliar Rogero, Luis-Raimundo, Conra-1 
do-Desiderio, Angeles-Justiuá, María* de 
la Fuencislu y Amallo BJscobar Rogero; 
Cecilio, - Paciencia, Tomasa-Maria, Vicen- 
te-Gúillennina, Francisco, Julia-Felisa, 
Josefd-Gabriela. María •de 1 ofc - Dolores, 
Amadora y Gaudencia Rogero Sánchez, 
y Manuel. María-Teresa y José Martínez 
de Tejada Rogero,-sin perjuicio de los de
rechos usufructuarios del viudo, - llamán
dose a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días. ‘

Dado en Arévalo a 4 de .marzo de 1949. 
El Juez do Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

1.037—A. J.
EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo. • /
Hago saber: Que a instancia de doña 

María Canciro Fraga, instruye espediente 
para declarar el fallecimiento de don 
Celedonio Caneiro Fraga, hijo de' Andrés 
y de. Eugenia, natural y vecino que fué 
de Valdoviño, de donde se ausentó para 
América, sin que, desde hace quince años, 
se haya vuelto a tener ¿oticia del husmo.

El Ferrol del Caudillo, 4 de marzo de 
1949.--El Juez de Primera Instancia, Juan 
Esteve.*-—El Secretario (ilegible». '

1.040—A. L  1 10-^949
IZN ALLO Z

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por medio de .la presente se hace sa

ber a los causahabientes del excelentísi
mo señor don Juan Bautista Querál Bu* 
careli ¡Sfiva y Silva. Conae cíe Santa 
Colonia de Cien fuentes, que en el Juz~* 
gado de Primera instancia de Iznalloz, 
Secretaría d‘e don Jacinto Marín' Alonso, 
se tramita cxpecueme ae dominio a ins
tancias de don Francisco de Paula Mo
reno Acrela, para la conversión en do
minio de la inscppc ón .de posesión dé 
una parte del cortijo de Cañada Tai-, 
bora y los Cuartos, término de Iznalloz, 
proindi visa, con otras palies que esi 
dicho cortijo tienen don Bruno y don 
Juan Ramírez de cabida de dicha" parte 
a que se contrae esta inscripc ón, de 
doscientas veinte fanecas nueve celemi
nes, equivalentes a cíenlo treinta y cinco 
hectáreas doce áreas y sesenta y cuatro 
cenuáreas, y los linderos generales aei 
todo del cortijo, »del que forma ' pane 
la linea'objeto de esta mscr pción, son: 
por Salióme, con .el cortijo de las Ence- 
bras, Ivlecüodía, con el cortijo de Ierre; 
por Poniente con el pueblo de Domingo 
Pérez, y ix>r el Norte, con el cortijo lla
mado ael Rey, para inscribirla a nombre 
de don Eduardo Luis Moreno Agrela, por 
hallarse inscrita a nombre deí excelen
tísimo señor don Juan Bautista Quera! 
a los folios 149 y & guien res del libro oc
tavo de Iznalloz, finca mañero 8ñ3, ins
cripciones primera y segunda, v a fin de 
que dichas -personas ignoradas1 v a quie
nes pueda perjudicar la inscriiición solici
tada. a fin de que dentro del término de 
los diez días siguientes a la publicación 
cié esta cédula de notificación, puedan 
comparecer ante cfsre Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga.

Iznalloz, 5 de febrero de 1949.—El 8t- 
eretario (ilegible; „

L026-A J.

VIANA DEL BOLLO
E d ic t o    

Don Manuel Avila Barja, Juez de Prime
ra Instancia de Viana del Bollo.

PtííÜfÜ *S? Ix;r : on e‘>te Juzgado dePiimera Instancia de Viana del Bollo se 
tramita expediente de declaración de fu 
llecimieqto de Antonio Eduardo Cifuéntes 
■Rodríguez, vecino que fué de Chaguazoso 
y que se ausentó para Francia hace unas 
doce años.

Viana del Bollo, 15 de enero de 1949.-- 
a primera Instancia, Manuel
Avila Barja.—El Secretario, T. Bustillo.

1.043—A. J . i  .a 10-3*949 "

E D I C T O  S
 J u z ga d o s  M i l i t a r es  

'*  , 2.138
Don Francisco García Rodríguez. Juez de

Instrucción del Batallón Disciplinario.
Hago saber; Queden diligencias previas 

numero 2.609 de 1946,, instruidas por le
siones, al soldado José Jiménez Castro* 
natural y .vecino de Córdoba, hijo de Rá~
1 ftfr y Antonia, conductor, con instruc
ción, la Autoridad Judióiaí de esto terri
torio, previo dictamen de su Auditor, ha 
decretado la terminación do las citadas 
actuaciones sin hacer declaración de res
ponsabilidad criminal y civil para el ci- 
tadp encartado.
..?> Pára que asi conste v sirva de no
tificación ai inculpado José Jiménez Cas
tro, cuyo actual paradero se desconoce» se 
insería el presente.
; Melilla, *17 dq: enero de 1949.—3B1. Te
niente. Juez .Instructor (ilegible).—71


